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Bienvenido a la Oficina de Libre Acceso a la Información 
Pública (OAIP) [1]

Bienvenidos a la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública 
(OAIP)

En este portal interactivo hacemos disponible todo lo requerido en la Ley General 

de Libre Acceso a la Información Pública ( 200-04) y el  Decreto No. 130-05 que crea 

el reglamento de la ley.
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Misión:

Recibir, procesar, tramitar y entregar a todas las personas físicas e instituciones públicas y privadas la información 

solicitada completa y oportuna, y la promoción de una cultura institucional sobre ética y transparencia en la 

Universidad de acuerdo a lo que establece la ley 200-04.

Visión:

Ser una instancia universitaria que garantice la entrega de información, que esta ley establece con carácter 

obligatorio, para que los grupos de interés y los ciudadanos puedan conocer y evaluar las actividades de la 

institución de manera veraz, oportuna y transparente para los usuarios. 

Valores:

a) Verdad

b) Eficiencia

c) Honestidad 

d) Integridad 

e) Trabajo en equipo 

f) Calidad

Proceso de Solicitud de Información
Complete el formulario de solicitud de información.

Se procede a la revisión de dicho documento con la finalidad de verificar que está completado.

Se hace entrega de acuse de la solicitud al solicitante.

Según la complejidad de la información, se asigna una fecha de entrega.

En caso de que la Universidad Autonóma de Santo Domingo (UASD), no sea la entidad competente para 

ofrecer la información requerida, dicha solicitud se referirá a la institución correspondiente y se le informará al 

solicitante el estatus de dicha solicitud.

Seguimiento de la (s) solicitud (es) hasta confirmar que se ha suministrado la información.



RAI

El Responsable de Acceso a la Información Pública es el encargado de tramitar y facilitar las informaciones 

requeridas y de ser el canal de comunicación entre la institución y los ciudadanos.

Esta Oficina de Libre Acceso a la Información Pública es la encargada de gestionar todas las informaciones 

relacionadas con el manejo de los fondos públicos y privados de la institución. Si tienes inquietudes o 

sugerencias relacionadas con el área académica o de cualquier otra índole,  favor llamar a Info UASD, al 809-535-
8273, opción 1.
 

Resposable de Acceso a la Información Pública
 

Mtra. Galicia Hernandéz Santos

 

Teléfono

809-535-8273 ext. 2290, 2291 y 2292

Correo electrónico
OAI@uasd.edu.do [2]

Horario laborable
De Lunes a  Viernes   7:30 A.M a 5:00 P.M 
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